
ARTÍCULO 146. VALORES MÁXIMOS DE RECOBROS. <Ver Notas del Editor> Con cargo
a los recursos apropiados por la Administradora de los Recursos del Sistema General de
Seguridad Social en Salud (ADRES), no se podrán hacer reconocimientos y pagos para los
servicios y tecnologías no cubiertos en el Plan de Beneficios superiores a los valores o techos
máximos que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social, a partir de una metodología
que tenga en cuenta los valores recobrados o cobrados al menos en los 3 últimos años de los que
se disponga información. La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad
Social en Salud (ADRES), reportará y enviará al Ministerio de Salud y Protección Social, las
bases de datos estandarizadas de conformidad con el mecanismo, periodicidad, variables,
oportunidad, detalle y calidad que dicho Ministerio defina.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1966 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan medidas
para la gestión y transparencia en el Sistema de Seguridad Social en Salud y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.011 de 11 de julio 2019.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 5o. VALORES MÁXIMOS DE RECOBROS. En ningún caso la
administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES),
podrá reconocer y pagar servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a los
recursos de la UPC, salvo los recursos destinados al saneamiento de pasivos estipulado en la
presente ley, cuando estos sean superiores a los valores y techos máximos que para el efecto
establezca el Ministerio de Salud y Protección Social, a partir de una metodología que tenga
en cuenta los valores recobrados o cobrados, y considerando incentivos por el uso eficiente
de los recursos.

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud
(ADRES) reportará y enviará al Ministerio de Salud y Protección Social las bases de datos
estandarizados de conformidad con el mecanismo, periodicidad, variables, oportunidad,
detalle y calidad que dicho ministerio defina, a través del portal de registro electrónico y del
Sistema Integral de Información contenidos en la presente ley.'.

Concordancias

Ley 1940 de 2018; Art. 95

ARTÍCULO 147. Durante la vigencia de la presente ley, la Nación, a través del Ministerio de
Minas y Energía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 55 de la Ley 191 de 1995, podrá
reconocer el costo del transporte terrestre de los combustibles líquidos derivados del petróleo que
se suministre desde las plantas de abastecimiento ubicadas en el departamento de Nariño hasta la
capital de dicho departamento.

Notas del Editor



- Texto incorporado en el artículo 267 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022, ' publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo
2019.

ARTÍCULO 148. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-438-
19 de 25 de septiembre de 2019, Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo Schlesinger, 'por
quebrantar el límite temporal de anualidad al cual deben regirse las disposiciones
instrumentales de las leyes anuales de presupuesto, pues sus efectos deben limitarse a la
vigencia fiscal de cada presupuesto'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1940 de 2018

ARTÍCULO 148. Adiciónese un parágrafo al artículo 37 de la Ley 1575 de 2012, el cual
quedará así:

PARÁGRAFO 2. Para calcular la sobretasa o recargo al impuesto predial destinado a
financiar la actividad bomberil, los municipios podrán utilizar el avalúo catastral vigente en
sus respetivas jurisdicciones.

ARTÍCULO 149. Cuando uno o varios congresistas soliciten una partida presupuestal para un
programa o proyecto de inversión pública nacional y/o regional, debe hacer público su nombre, el
monto y justificación de la misma.

ARTÍCULO 150. El presente presupuesto se entenderá enmarcado dentro del Plan Plurianual
de inversiones para la Paz, de conformidad con lo establecido en el Acto Legislativo 01 de 2016
y, por lo tanto, priorizando los ciudadanos y las entidades territoriales más afectadas por la
pobreza rural, las economías ilegales, la debilidad institucional y el conflicto armado.

ARTÍCULO 151. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-438-
19 de 25 de septiembre de 2019, Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo Schlesinger, 'por
quebrantar el límite temporal de anualidad al cual deben regirse las disposiciones
instrumentales de las leyes anuales de presupuesto, pues sus efectos deben limitarse a la
vigencia fiscal de cada presupuesto'.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1940 de 2018

ARTÍCULO 151. Modifíquese el artículo 15 de la Ley 1005 de 2006, el cual quedará así:

Artículo 15. Derechos de tránsito. Corresponde a las Asambleas Departamentales, Concejos
Municipales o Distritales de conformidad con el artículo 338 de la Carta Política, y el artículo
168 de la Ley 769 de 2002, fijar el sistema y el método para determinar las tarifas por los
derechos de tránsito de los trámites de licencia de tránsito, placa única nacional, tarjeta de
registro y licencia de conducción que se realizan en los Organismos de Tránsito. Las tarifas
por los derechos de tránsito estarán basadas en un estudio económico sobre los costos del
servicio con indicadores de eficiencia, eficacia y economía, en el cual se deberá incluir el
valor equivalente a 0,85 salarios mínimos diarios legales vigentes (0,85 smdlv) por cada
especie venal de tránsito que sea expedida al usuario. Dicho valor deberá ser liquidado y
transferido por el organismo de tránsito al Ministerio de Transporte una vez realizado el
trámite.

ARTÍCULO 152. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y surte efectos
fiscales a partir del 1 de enero de 2019.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Ernesto Macías Tovar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Alejandro Carlos Chacón Camargo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de noviembre de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

<Consultar norma en SUIN JURISCOL: http://www.suin.gov.co/viewDocument.asp?
ruta=Leyes/30035966>
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